
Ayuntamiento de Roa

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del

Ayuntamiento del día 10 de noviembre de 2009, referido a la apro-

bación provisional de la modificación de las ordenanzas fisca-

les de los siguientes tributos: 

– Impuesto sobre bienes inmuebles. 

– Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 

Sin que se haya presentado ninguna reclamación, dicho

acuerdo se eleva a definitivo de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-

ladora de las Haciendas Locales, publicándose el texto ínte-

gro de las ordenanzas tal y como figura en el Anexo I de este

anuncio. 

Contra cada uno de estos acuerdos, elevados a definitivos,

y sus respectivas ordenanzas podrán los interesados interponer

recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de

Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, en el plazo de

dos meses contados a partir del día siguiente al de publicación

de estos acuerdos y del texto íntegro de las ordenanzas en el

«Boletín Oficial» de la provincia. 

En Roa, a 31 de diciembre de 2009. – El Alcalde, David Coli-

nas Maté.

200910040/10027. – 34,00

* * *

ANEXO I

ORDENANZA FISCAL REGULADORA

DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 4.º – Tipos de gravamen y cuota líquida. 

1. Los tipos de gravámenes aplicables, con carácter gene-

ral, a cada tipo de bien inmueble, serán los que se indican a con-

tinuación, salvo cuando sean de aplicación los tipos diferenciados,

regulados en el apartado siguiente: 

Tipo de bien Tipo de gravamen
———————————————–––——–––––––————————————
Naturaleza urbana 0,51

Naturaleza rústica 0,9

Bienes de características especiales 0,51

2. Los tipos diferenciados aplicables en atención a los usos,

establecidos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73.4

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, serán: 

Usos Tipo de gravamen
———————————————–––——–––––––———————————— 
Usos industriales no fabril, comercial,

deportivo, ocio y hostelería y turístico 0,53

Fábricas 0,53

Artículo 5.º – Bonificaciones.

1. Los sujetos pasivos tendrán derecho a disfrutar de

bonificaciones de la cuota integra, en los supuestos estable-

cidos en el artículo 74 de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, en la forma que aquí se determina, y en los casos y

condiciones que se regulan en el apartado tercero de este

artículo. 

2. En las condiciones establecidas en el artículo 74.1 de la

Ley de Haciendas Locales, los interesados en esa norma indi-

cados, que así lo soliciten antes del inicio de las obras, podrán

disfrutar de una bonificación del 50% de la cuota íntegra. 

Esta bonificación no será compatible con ninguna de las que

se regulan en el apartado siguiente de este artículo, excepto con

la prevista en el punto 3.a). 

3. Los sujetos pasivos de este impuesto podrán disfrutar de

las siguientes bonificaciones: 

A) Aquellos sujetos pasivos que tengan domiciliado el pago

del recibo del impuesto sobre bienes inmuebles, previamente

a la formación del padrón correspondiente, tendrán una bonifi-

cación del 5% de la cuota íntegra del mismo. 

En el supuesto de que el recibo fuera devuelto por el con-

tribuyente, por causa a él imputable, perderá el derecho a dis-

frutar de esta bonificación. 

Gozarán asimismo de igual bonificación, los contribuyentes

que se comprometan por escrito presentado antes del 31 de mayo

del ejercicio en que deban disfrutar de la bonificación, al pago

del recibo antes del décimo día del periodo voluntario de recau-

dación. En el supuesto de no abonarlo dentro de este plazo, per-

derá el derecho a este beneficio fiscal. 

B) Las viviendas de protección oficial y las equiparables con-

forme a la normativa autonómica, además de las bonificaciones legal-

mente establecidas en el artículo 74.2 de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales, previa solicitud realizada antes de la finaliza-

ción del plazo establecido para disfrutar de las citadas bonificaciones,

tendrán derecho a las siguientes rebajas sobre la cuota íntegra,

cuando acrediten unos ingresos inferiores a 3,5 veces el IPREM: 

a) El año siguiente a la finalización de los beneficios del

artículo 74.2 de la Ley de Haciendas Locales: 40%. 

b) El segundo año posterior a la finalización de los benefi-

cios del artículo 74.2 de la Ley de Haciendas Locales: 30%. 

c) El tercer año posterior a la finalización de los beneficios

del artículo 74.2 de la Ley de Haciendas Locales: 20%. 

C) Los sujetos pasivos que ostenten la condición de titula-

res de familia numerosa, previa petición efectuada, antes del 1

de marzo de cada año, acompañada de documentos acredita-

tivos de tal extremo, tendrán derecho a una bonificación sobre

la cuota íntegra del 50% del impuesto correspondiente al edifi-

cio destinado a residencia habitual de la unidad familiar, siem-

pre y cuando la vivienda sea inferior a 120 m.2 construidos de

uso residencial, excluido garaje. Este porcentaje se incremen-

tará, en función de los hijos integrantes de la familia, en un diez

por ciento por cada uno que exceda del número de tres. 

200910042/10031. – 56,00

ORDENANZA FISCAL REGULADORA

DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 3.º – Indice de incremento.

De conformidad con lo previsto en el artículo 96.4 de la Ley

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca-

les, el coeficiente de incremento de las cuotas del impuesto sobre

vehículos de tracción mecánica aplicable en este municipio queda

fijado en el 1,422, para todas las categorías. 

200910043/10032. – 34,00

Ayuntamiento de Monasterio de Rodilla

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a defi-

nitivo el acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de

Monasterio de Rodilla sobre la modificación de la ordenanza fis-

cal reguladora del impuesto de vehículos de tracción mecánica,

cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo

17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales.

* * *
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